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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 11, 29 y 112 de la Ley de Migración.  

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Ávila Serna e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que tratándose de niñas, niños y adolescentes migrantes solos, las autoridades deberán en todo momento salvaguardar su 

integridad evitando exponerlos a ningún tipo de riesgos y provean su subsistencia.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su 

situación migratoria, los migrantes tendrán derecho a la 

procuración e impartición de justicia, respetando en todo 

momento el derecho al debido proceso, así como a presentar 

quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes 

aplicables. 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

tercer párrafo al artículo 11; se reforman el párrafo primero y 

la fracción I del artículo 29; se reforma la fracción I y se 

adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del artículo 112 de 

la Ley de Migración  

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 11; se 

reforman el párrafo primero y la fracción I del artículo 29; se 

reforma la fracción I y se adiciona un tercer párrafo a la fracción 

IV del artículo 112 de la Ley de Migración, para quedar como 

sigue:  

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su 

situación migratoria, los migrantes tendrán derecho a la 

procuración e impartición de justicia, respetando en todo 

momento el derecho al debido proceso, así como a presentar 

quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes 

aplicables.  

En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes 

migrantes, se tendrá en cuenta su edad y se privilegiará el interés 

superior de los mismos. 

Cuando se trate de niñas, niños y adolescentes migrantes 

solos, las autoridades deberán en todo momento salvaguardar 

su integridad evitando exponerlos a ningún tipo de riesgos y 
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Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y al del 

Distrito Federal: 

 

I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y 

adolescentes migrantes no acompañados que requieran servicios 

para su protección; 

 

II a IV. … 

 

Artículo 112. … 

 

 

 

 

I. El Instituto procederá a canalizar de manera inmediata a la niña, 

niño o adolescente migrante no acompañado al Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales 

DIF y del Distrito Federal, con objeto de privilegiar su estancia 

en lugares donde se les proporcione la atención adecuada, 

mientras se resuelve su situación migratoria y dará aviso al 

consulado de su país. 

 

Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas, niños y 

adolescentes migrantes extranjeros no acompañados lleguen a ser 

alojados en una estación migratoria, en tanto se les traslada a las 

instalaciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y del Distrito Federal, 

deberá asignárseles en dicha estación un espacio específico para 

provean su subsistencia.  

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y de la 

Ciudad de México:  

I. Proporcionar asistencia social y jurídica para la atención de 

niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados que 

requieran servicios para su protección; 

II. a III. ...  

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente migrante no 

acompañado, sea puesto a disposición del Instituto quedará bajo la 

responsabilidad y se deberá garantizar el respeto a sus derechos 

humanos, sujetándose particularmente a lo siguiente:  

I. El Instituto procederá a canalizar de manera inmediata a la niña, 

niño o adolescente migrante no acompañado al Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales 

DIF y de la Ciudad de México, con objeto de privilegiar su 

estancia en lugares donde se les proporcione la atención adecuada, 

mientras se resuelve su situación migratoria y dará aviso al 

consulado de su país.  

Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas, niños y 

adolescentes migrantes extranjeros no acompañados lleguen a ser 

alojados en una estación migratoria, en tanto se les traslada a las 

instalaciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y de la Ciudad de 

México , deberá asignárseles en dicha estación un espacio 
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su estadía distinto al del alojamiento de los adultos. La autoridad 

deberá respetar en todo momento los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes migrantes no acompañados previstos en el presente 

ordenamiento y la legislación aplicables, dándose aviso inmediato 

a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a las 

comisiones estatales de derechos humanos, así como al Comité 

Estatal del Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia de la 

Aplicación de los Derechos del Niño en la entidad que 

corresponda, a efecto de que coadyuven en la garantía y 

protección de sus derechos. 

 

II a IV.  … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

V a VI.  … 

 

… 

… 

 

específico para su estadía distinto al del alojamiento de los 

adultos. La autoridad deberá respetar en todo momento los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes migrantes no 

acompañados previstos en el presente ordenamiento y la 

legislación aplicables, dándose aviso inmediato a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y a las comisiones estatales 

de derechos humanos, así como al Comité Estatal del Sistema 

Nacional de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de los 

Derechos del Niño en la entidad que corresponda, a efecto de que 

coadyuven en la garantía y protección de sus derechos.  

II. ...  

III. ...  

IV. ...  

...  

En todos los casos, la Procuraduría de Protección Federal y 

las Procuradurías de Protección Locales deberán coordinarse 

en términos de lo que establece el artículo 121 de la Ley 

General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

V. y VI. ...  
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 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo Segundo. Las acciones que realicen para dar 

cumplimiento al presente decreto se sujetarán a los programas 

presupuestarios en la materia y se cubrirán con los recursos que 

apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, por lo que no se 

autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y 

los subsecuentes. 

 

JCHM 


